
   
 

 

En esta jornada tratamos de crear expectativas, de superar dificultades que padecen los menores en entornos cada vez más 

comunes, las llamadas familias yuxtapuestas, reconstituidas o emsambladas. 

La familia actual tiene como característica la diversidad por el aumento de divorcios, de unión de personas del mismo 

sexo o de quienes deciden tener familias monoparentales.  Y sentado que  todos los tipos de familia son valiosas, lo 

importante es la calidad de los vínculos entre sus miembros y que se cumplan en ellas los objetivos de la familia; 

alimentos, compañía, protección y educación.  

La Ley ha de proteger a la familia y sobre todo al derecho de los menores, sus relaciones con parejas de sus padres 

biológicos, con los niños que forman parte de su familia reconstituida, con los padrastros o hijastros. Y lo cierto es que 

hoy dia no tenemos una norma clara, si alguna jurisprudencia, y una clara necesidad de avanzar.  

Los operadores jurídicos y los mediadores necesitamos conocer sobre la normalidad de estas situaciones, sobre las 

expectativas de derechos de los menores. Este es un buen escenario donde profesionales de ámbitos diferentes podremos 

tener un enriquecedor debate. 

 

 

DEBATE SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 

MENORES EN LAS FAMILIAS 

RECONSTITUIDAS 

2 de febrero de 2017 

Salón de Actos de la Oficina de Cultura y Turismo de 

la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno de la  Comunidad de Madrid 

C/ Alcalá, 31 

Programa 

16:00 h.  Presentación Jornadas. 

Don Enrique Ruiz Escudero. 

Viceconsejero de Presidencia y 

Justicia de la Comunidad de Madrid.  

Don Fernando Grande Marlaska. 

Vocal del Consejo General del Poder 

Judicial 

Don Gabriel de Diego Quevedo. 

Decano del Ilustre Colegio de 

Procuradores de Madrid.  

 

 

16:30 h.  La Concepción de la Familia en la 

Constitución y en la Jurisprudencia 

Constitucional. 

Doña Blanca Hernández Oliver. 

Delegada de Gobierno para la 

Violencia de Género 

 

 

17:00 h.  Las Familias Reconstituidas y los 

Derechos de los Menores y de los 

Padres. 

Doña María Rocío Sampere 

Meneses. Vicedecana del Ilustre 

Colegio de Procuradores de Madrid.  

Doña Emelina Santana Páez. 

Magistrada del Juzgado de 1ª 

Instancia nº 79. 

Doña Carmen Marticorena 

Serrano. Fiscal del Juzgado de 1º 

Instancia nº 79. 

Doña Sara Noheda, Psicóloga, 

Coach y Directora de la Escuela 

Europea de Transformación 

Emocional. 

 

Moderación: Don Enrique Arnaldo 

Alcubilla. Catedrático Derecho 

Constitucional Universidad Rey Juan 

Carlos. 

 
 

18:00 h.  Presentación Conclusiones. 

Doña María Granizo Palomeque. 

Procuradora y Vocal 8º de la Junta de 

Gobierno del Ilustre Colegio de 

Procuradores de Madrid. 
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